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MINUTA ACUERDOS JUNTA DIRECTIVA 
Sesión Ordinaria N°6333 celebrada el 23 de agosto del 2018 

 
M-SJD-034-2018 

 
 Según consta en Artículo II, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Lic. Alejandro 
Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE ACUERDA: Dar por recibido el 
oficio GG-557-2018 correspondiente al cronograma y cumplimiento del Decreto N°41039-MH 
presentado por la Gerencia General en atención al acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 
N°6320, Art. II, Inc. 3), del 14 de junio del 2018, esperando que en el próximo informe se 
incorporen las observaciones realizadas por el Directivo Jiménez Mata respecto del desarrollo del 
punto 5 del cronograma. ACUERDO FIRME 

   
 Según consta en Artículo III, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Lic.  Alejandro 
Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE ACUERDA: Incluir en el Orden 
del Día de la próxima sesión ordinaria el oficio DUV-286-2018 suscrito por la Arq. Evelyn Conejo 
cuya referencia indica “Informe mes julio 2018”. ACUERDO FIRME 

 
 Según consta en Artículo IV, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: a) Dar por recibido el informe verbal presentado por el Presidente Ejecutivo respecto 
de las Leyes N°9561 y N°9562 en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Extraordinaria 
N°6332, Artículo Único, Inciso 3), Punto b) del 17 de agosto del 2018. ACUERDO FIRME 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: b) Autorizar la publicación de las Leyes N°9561 y N°9562 en el Diario Oficial La 
Gaceta e instruir a la Presidencia Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias de 
seguimiento. ACUERDO FIRME 
 
 Según consta en Artículo V, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 

 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq.  Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: Dar por recibido el Informe Final de Gestión presentado por los señores Alejandro Li 
Glau y Alejandro Araya Escamilla, quienes representaron a la Junta Directiva del Instituto ante la 
Comisión Interinstitucional de Marinas y Atracaderos Turísticos (CIMAT) del 11 de diciembre del 
2014 al 13 de junio del 2018 y del 27 de agosto del 2015 al 13 de junio del 2018 respectivamente, 
según acuerdos adoptados por este Órgano Colegiado. ACUERDO FIRME 
 
 Según consta en Artículo VI, Inc. 1) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: Dar por recibido el oficio DUV-287-2018 presentado por  la Directora de Urbanismo y 
Vivienda en cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6308, Art. V, Inc. 1) del 
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05 de abril del 2018 respecto del avance en la formulación del PNDU y solicitarle que realice los 
ajustes indicados en esta sesión. Plazo: martes 28 de agosto del 2018. ACUERDO FIRME 
 
 Según consta en Artículo VI, Inc. 2) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: Dar por recibidos los oficios DUV-271-2018 y MIVAH-DMVAH-0575-2018 suscritos por 
la Directora de Urbanismo y Vivienda y la Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos respecto 
de la Política Nacional de Desarrollo Urbano 2018-2030 y su Plan de Acción 2018-2022., en 
cumplimiento del acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria N°6314, Art. III, Inc. 2) del 03 de mayo 
del 2018. ACUERDO FIRME 
 
 Según consta en Artículo VI, Inc. 3) se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: Recibir para análisis y valoración de la Junta Directiva el oficio GG-553-2018 de la 
Gerencia General en relación con el Estudio Especial IA-EE-001-2018 de la Auditoría Interna. 
ACUERDO FIRME 
 
 Según consta en Artículo VII se tomó acuerdo que textualmente dice: 
 
Con los votos a favor del Arq. Tomás Martínez Baldares, Arq. Eugenia Solís Umaña, Arq. Ana 
Monge Fallas, Lic. Alejandro Li Glau, Ing. Edgar Jiménez Mata y Lic. Rodolfo Freer Campos SE 
ACUERDA: Dar por recibido el oficio AI-221-2018 y solicitar a la Administración que remita a la 
Auditoria Interna los informes de respuesta en el caso de los dos expedientes señalados en el 
citado oficio. ACUERDO FIRME 
_________________________________Última línea____________________________________ 


